
N.° 1491. SABADO 15 DE DICIEMBRE DE 1838. diez cuartos.

S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Subsecretaría.—Circular.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 

con fecha de hoy el Real decreto siguiente:
Para el mas pronto y expedito despacho de los nego

cios del ministerio de la Gobernación de la Península 
que se halla á vuestro cargo, tengo á bien concederos’ 
como Regente y Gobernadora del reino durante la menor 
edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , la gra
cia y facultad de usar de la media firma Hompanera de 
Cos en lodos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y de
mas documentos que expidáis para España y Ultramar, ex
ceptuando aquellos en que Yo ponga la mia, en los cuales 
y en los otros casos en que lo han hecho vuestros antece
sores pondréis la vuestra entera. Tendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento, comunicán
dolo á quien corresponda.=Esta rubricado de la Real 
mano.

De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
« ñ o s  Madrid 13 de Diciembre de 1 8 3 8 .= Hompanera de 
Cos.=Sr...

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien nombrar go
bernador de la plaza de Madrid al mariscal de campo D. Fran
cisco Narvaez en reemplazo del de igual clase D. Manuel de

’ a quie*» S. M. se ha servido conceder su cuartel para esta 
corte. r

PARTES.

El general 2.° cabo de Aragón traslada desde Zaragoza 
en 11 ,del actual una comunicación del gefe de la primera bri
gada de la segunda división del ejército del Centro D. Miguel 
M ir, quien participa desde Azuara que el dia 9 alcanzo en 
dicho punto a 22 rebeldes de caballería, inclusos un capitán v 
un subalterno quedando en el campo 15 hombres muertos, y 
en nuestro poder los caballos y cinco facciosos prisioneros.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas provinciales.

Estado de las provincias en que se han celebrado repartimien
tos de la contribución extraordinaria de guerra, y fechas en 
que se publicaron, según las noticias recibidas en esta direc
ción con posterioridad al 30 de Noviembre

PROVINCIAS. R e p a r t i m i e n t o s  POR

Riqueza territo----------^ -------R^ueza indus"
 i __________ fiau Consumos. ’  triai.

M adrid.. . . . .  En 9 de Oct. En 13 de Oct. En 22 de Noy.

Madrid 10 de Diciembre de 1838. ̂ González Bravo.

E N p r t Í d r VÍdenCÍadeI Sr °  francisco Amores y  Lo- 
PW e &  u L  L Pn“ era a"C.Ía eu esla v illa , refrendada 
ha señalado para iun" ^ ! ^ 0 baj ,!,tadf  D - Manuel M ateos, se 
funto D. FrancLo l l v í  s “ tes,a“ entaría ¿el d ¡-
fue de esta corte pI ! * % ? 9 vecino y del comercio que
nana en Ja posada Í  ^ %  *  C°.rrÍe“te á ,as
mero 7 m L t  ,uc t,ene ca,,e de Santiago, uú-
c o m p a r a n  les n f U"d°  S en el 0OnCeptO de quc d ,os noP rezcan les parara el perjuicio que haya lugar.

p O R  el juzgado del quinto departamento de artillería se ha 
mandado sacar á pública subasta por término de 30 dias

varias fincas pertenecientes á la testamentaría del teniente coro
nel de artillería D. Juan Mata Marina, á saber:

La mitad de una casa en Villarejo de Saivané*, calle de 
S. Roque, valuada toda ella en 39005 rs.

Una cueva con una pequeña habitación, calle de Picatos- 
tes, de dicho pueblo, valuada en I46O rs.

Una tierra labrantía al sitio de la Caudalosa, término del 
mismo pueblo, de una fanega y nueve celemines, valuada 
en 700 rs.

Otra tierra en el Ero Porche, de tres fanegas y un celemín, 
en 1890 rs. 8 J 9

Otra tierra en Valdecañuelas, de cuatro celemines y tres 
cuartillos con seis olivos, en 34O rs.

Y otra en Yalderillas, de once celemines, en 900 rs.
Quien quisiere comprar dichas fincas acuda á dicho juzga

do y escribanía del número de D. Jacinto Gaona y Loeches, en 
donde se admitirán las posturas y mejoras que se hicieren, sien
do arregladas.

Dirección general de Correos.

El correo que salió de esta corte con la correspondencia para 
la carrera de Valencia en la noche del 4 al 5 del actual, fue 
sorprendido por los facciosos á las ocho de la noche del 6 del 
mismo en la Motilla del Palancar, cuya correspondencia se lle
varon.

Lo que se anuncia al público para su conocimieuto.

p L  Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , juez de primera instan
cia en esta capital, por su auto refrendado del escribano 

del número de la misma D. José García Varela , ha señalado 
para el remate de una casa sita en la villa de Pinto, al sitio 
que llaman el Rasillo en la plazuela del Cura , que tiene de si
tio Í7,114| pies superficiales, y se halla tasada en la cantidad 
de 80,293 rs. vn., el jueves 3 de Enero del año próximo y su 
hora de las 12 en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la territorial, donde fue repeso de corte.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PERU.

Panamá 15 de Setiembre.
Por un buque llegado de Guayaquil hemos recibido las no

ticias siguientes sacadas de cartas fidedignas de aquel punto v 
de Paita. ■ H V J

En la noche del 27 de Julio las tropas bolivianas con dos 
batallones peruanos al mando del general Moran salieron de 
Lima, y á la mañana siguiente entró Nieto en la ciudad 
acompañado de Orbegoso y cerca de 23 hombres; proclamaron 
la Constitución de 1835 , quedando nombrado Orbegoso di
rector provisional. El 7 dé Agosto llegó la escuadra chilena so
bre el Callao, la cual se componía de 10 buques de guerra y 
22 de trasporte, y el 8 desembarcaron en Ancón 50 hombres. 
Los chilenos exigieron 20 millones de pesos fuertes y la pose
sión del Callao hasta efectuar algún convenio. Esta demanda 
se consideró inadmisible. En seguida avanzaron y se apodera
ron del Callao y Lima, después de una acción en la cual di
cen que fueron muertos1 20 hombres. El general Gamarra ha 
sido nombrado presidente. El Sur se mantiene adicto á la cau
sa del general Santa Cruz, quien se dice estaba á tres jornadas 
de Lima con una fuerza de 80 hombres. Las fechas dél Callao 
alcanzan hasta el 22 de Agosto, y las de Guayaquil hasta el 1.° 
de Setiembre. Orbegoso se habia huido á los montes.

( N . d e A . M )

 ITALIA.

Escriben dé Roma con fecha 22 de Noviembre á la Gace~ 
ta de jiugsburgo:

Los dos regimientos suizos al servicio del Papa van de guar
nición con toda su artillería á Bolonia y á otras ciudades de la 
Romanía f Ancón* sefi ocupada por 10 hombres bajo las órde
nes del coronel Lori ni.

El diplomático ingles Brock Tay tor , que se hallaba en Bo
lonia en la época de 1$ insurrección, se halla aquí,actual
mente.

BELGICA,

La Cámara de los Representantes continúa la discusión 
acerca de la ley sobre el timbre de los periódicos;

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 3 de Diciembre.

Consolidados á cuenta 93f s al contado 93f.
Bonos del Echiquier 63 , 65 de prima.
Acciones del Banco 202|.
Bonos indianos 60 , 62 de prima.
Fondo español activo l 6 f , f.
Deuda diferida id.
Cinco por 100 portugués, 29{.
Idem 3 por 100 19¿.

Escriben de Devonport el 2 de Diciembre !
Ayer mañana á las once ha desembarcado en Plymouth 

lord Durham con su servidumbre y familia. El recibimiento 
que se le ha hecho nada ha tenido de expresivo. Cincuenta per
sonas que aguardaban su llegada han tratado de celebrar una 
ovación en honor del noble lord ; pero no han podido conseguir*- 
lo. El conde parecía estar mortificado. Se habia creído que aeria 
recibido con salvas de artillería, según costumbre, en su cali
dad de Par y de funcionario del Gobierno; pero e*ta creencia 
ha quedado engañada. Los radicales de Devonport han presen
tado á lord Durham una exposición gratulatoria por su vuelta 
del Canadá; el noble lord ha respondido que á la apertura del 
Parlamento revelará hechos hasta ahora ignorados, y dará ex
plicaciones de que el pais no podía formarse actualmente una 
idea. Ha añadido que reclamará enérgicamente del Parlamenta 
la justicia que la nación inglesa no pnede segar á un funcio
nario público que ha llenado fiel y cumplidamente sus deberes.

{Standard.)

El cuerpo municipal ha decidido dar sin banqueta á lord 
Durham ; el lord corregidor es el encargado da pasar á invitar 
al ilustre conde. (Globe.)

Tres compañías de artillería destinadas á las Indias occiden
tales han recibido contraorden; ahora se trata de enviarlas al 
Canadá. (.Herald.)

FRANCIA.

París 5 de Diciembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado, 110 fr. 13.
Idem 3 por 100 11 fr. 55.
Deuda activa española 16¿.
Idem diferida 3¿.

Sabemos en este instante que cediendo el mariscal Gerard á 
las instancias eficaces que se le han hecho, ha aceptado el ma*- 
do superior de la Guardia nacional del departamento del Sena.

(Messager.)

Se trabaja mas que nunca en reconstituir el ministerio. Es
tos dias se habla de ofertas hechas á los doctrinarios. Hoy se 
han dirigido las mas eficaces solicitudes á los miembros mas 
eminentes del centro izquierdo.

Por otra parte se nos asegura que Mr. de áalvtndi, resen
tido de que se dispusiese de su ministerio sin contar con él, y  
queriendo acabar con mas decoro y talento del que habia co
menzado, se ha decidido á entregar su cartera al Rey. Añadi
remos que el general Dode de la Brunerie ha sido llamado á 
París. (Id.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PR ESID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del 14 de Diciembre.

Se abrió i  la una , y leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

* Sé acordó imprimir y que se señalaría dia para su discusión 
el dictamen de la comisión de Actas acerca de la reelección del 
Sr. marques de Montevírgen.

El Congreáó quedó enterado de un oficio del Sr. Presidente 
interino del Consé jó de Ministros manifestando que el Gobier
no se presentaría en el dia de mañana á contestar á Us inter
pelaciones que están pendientes.

Procediéndose á la orden del dia, se puso á discusión el dic- 
támen de la comisión sobré casos dé reelección.



Se leyó dicho dictamen y votos particulares que dicen a s i :
L a  comisión nombrada para in form ar al Congreso sobre los 

casos de reelección de varios Síes. D ip u tad os  que después de ser 
nombrados por sus provincias lian adm itido honores y empleos 
del Gobierno , ha exam inado detenidamente los que dicen rela
ción coo los Sres. S e i ja s ,  V i l lav e rd e ,  l íe n r y ,  Fernandez Baeza, 

r V a l lad are s ;  López Vázquez y G arcía  ; y partiendo del pr inci
pio  que establece el art. 43  de la Consti tuc ión ,  ha procurado 
aplicarlo  según su letra y espíritu á todos los casos, sobre que 
recae este d ic ta m e n ;  en el c u a l ,  si bien no. se lisonjea de que 
todos sus ind iv iduos  .h ay an  espado absolutamente conformes, 
nacida tal vez esta diversidad de pareceres respecto dé los Se
ñores Sei jas y López V ázquez de la falta de una ley que fa c i 
lite la aplicación práctica del c itado art.  4 3  de la Constitución, 
cree sin em bargo la m ayoría de la misma que al t iempo de la 
discusión podrá demostrar al Congreso que su opinión relati
vamente á los casos que pasa á exponer ,  es la mas conforme á 
la regla constitucional que rige en la materia.

. E J S r .  Seijas*? de m agistrado que era de la audiencia de 
Sevilla , ha pasado á la de M a d r id :  la mayoría de la comisión 
cree que este ascenso es de e sc a la , puesto que la audiencia de 
M ad rid  está declarada de ascenso . y ningún otro pudiera h a 
bérsele dado á este Sr. D ip u tad o  que se encoutrase entre la c a 
tegoría de m agistrado de una audiencia de provincia y la de 
M adrid  , y opina por .lo  tanto qtfe no debe quedar sujeto á re
elección.

El Sr. V illaverde fue nombrado teniente de gobernador, 
asesor general del gobierno de la H abana por Real decreto de 
19 de Agosto  de este añ o :  pbr otro de 16 de Setiembre del 
mismo se le concedieron los honores de m agistrado de la a u 
diencia de la C o r u ñ a ,  y por otro de 18 del mismo mes y  año 
se le dio una cruz supernumeraria  de Carlos 1 11. L a  comisión 
es de dictámen que este Sr. D ip u tad o  debe quedar sujeto á  re
elección.

El Sr. H enry ,  por Real decreto de 11 de Octubre  último, 
de oficial 3 . °  de la clase de segundos que era del ministerio de 
la G obern ac ión ,  se le ascendió á oficial 2 . °  de la misma clase, 
que le correspondía por rigorosa escala ; y por otro de igual  fe 
cha lo nombró S. M. la Reina Gobernadora Secretario de su 
au gusta  H i j a ,  teniendo en consideración lo prevenido en el de 
25  de Noviembre de 1852 que concede esta gracia á los ocho 
oficiales mas antiguos de esta secretaría. L a  com isión, atendien
do s que el ascenso que ha tenido en su carrera este Sr. D ip u 
tado ha sido por rigorosa e scala ,  y á que la gracia del n om 
bramiento de Secretario de S. M. mas puede entenderse por una 
declaración á la cual tuvo derecho desde el momento que entró 
eu la secretaría para cuando llega.se el caso de ser uno de los 
ocho oficiales tnas antiguos de e l la ,  que una concesión hecha 
ahora á su persona, es de dictámen que no .debe sujetársele á 
reelección.

E l Sr. Fernandez IWza , de oficial 1.° que era de la Secreta
ría del Despacho de G racia y Ju st ic ia  con el carácter y prero
ga t ivas  de m ag is trado ,  pasó á ser ministro de la audiencia de 
la Coruña por permuta hecha con D. Manuel G arc ía  G a l lá rdo  
que ocupaba este d e st in o ,  y autorizada por R eal  decreto de 3 
de Setiembre de e.<>teaño. L a  cornision , atendiendo á qué el se
ñor Raeza no ha obtenido ascenso a lguno en su carrera de m a
g i s t rad o ,  puesto que lo era cuando fue nombrado oficial de la 
secretar ía , y m antuvo siempre el carácter y prerogativas de tal, 
rii tampoco ventajas en el sue ldo ,  porque de oficial 1.° de la se
cretaría d isfrutaba el de 5 0 3  r s . , y ahora solo percibe 2 4 3 ,  es 
de dictamen que no debe quedar sujeto á reelección.

El Sr. V al lad ares ,  de intendente interino que era de la pro
vincia de Pontevedra , se le ascendió después de ser D ip u ta d o  
á intendente en propiedad de la misma provincia. L a  comisión 
c.«-c que en la escala de ascensos de un em pleado,  nunca puede 
< untarle corno paso inmediato la propiedad de un destino, 
de la interinidad del m ism o ;  y hallándose en este caso el señor 
V a l lad ares ,  es de dictámen que debe quedar sujeto á reelección.

El Sr. López Vázquez fue nombrado m agistrado de la a u 
diencia de Cáceres en 50 de. Setiembre de 1852 , de cu y a  p la -  
z.* fue trasladado á otra de igua l  clase de la audiencia de Va- 
I lado lid eu 6. Ju n io  de 1838 , por deposición del Sr. D. Pascual 
Fernández FWza que la serv ia ,  el cual fue repuesto en este d'es- 
tino por decreto de 18 de Agosto  de 1 8 3 8 ,  sin que ni en esta 
ni otra disposición posterior se hiciese mención a lgu n a  dél se
ñor Vázquez , quedando por consiguiente como m agistrado de 
derecho sin plaza que o c u p a r ,  en cuyo estado se m antuvo hasta 
que en 6  de Agosto  de este a ñ o ,  siendo D iputado  electo, fue 
nombrado ministro de la audiencia de Oviedo. L a  comisión 
opinra, que no habiendo perdido este Sr. D ip u ta d o  el carácter 
de m agistrado que tuvo desde su primer ^nombramiento hecho 
eu 30 de D iciem bre de 1 8 5 2 ,  al destinársele últimamente á la 
plaza de Oviedo no se le dió empleo ni ascenso a lg u n o ,  y por 
consiguiente no debe quedar sujeto a reelección.

A l  Sr. G a r c í a ,  juez ,de  priuiera iustancia. de entrada del 
juzgado de R iv a d a v ia ,  por Real decreto de 1.° de J u l io  de este, 
a ñ o , ép atención á sus recomendables c ircunstancias y  á los- 
servicios que ha prestado en los años que ha servido esta j u d i 
ca tu ra ,  S¿ M .  se dignó-.mandar que se le considerase, para sus 
adelantos y  promoción en .su carrera corno si desde l̂ i fecha <Jelj 
citado decreto sirviese éq juagado de ascenso. L a  comisión Qpi^  
na que este Sr .  D ip u tado  pó debe quedar sujeto 4 reelección. , \

T a l  es el dictámen que la comisión somete á f la deliberación 
del C on greso ,  el cual como siempre determinará lo mas justo. 
Palacio del mismo 1 F d g  D ic ie m b re  d e  1?858 .~ Juan Brav o  M u -  
1 i l lo .:H)iego López Ballesteros.—Ju a n  M art in  Carram olino .— 
Jo sé  M aría  Pardo  M q ^ íe n fg ro ^ J^ é ^ x ^ M a rt in .—Santos López 
Pelegrin.rrPablo Ay ala y M oría , secretario.

N o  habién/^o^ae s ido posible £pnform arm e con dictámen 
de mis dignos compañeros de comisión sobre la no reelección 
del Sr. D .  Ramón López Vázquez^ por la plaza de m agistrado 
t o n q u e  ha sido agraciado  en la 5audiencia de O v ie d o ,  opino 
que este Sr. D iputado- e^tá comprendido en el art.  43  de la 
Constitución por las razones que tendré el honor de exponer al 
•Gmgreso. Palacio del j6 de iD jc ie^hre^ j le^  1358  = F é l i x
M art in .  el r

Lp^l que suscriben s o f í j^ o ^ n ia p  
br^do m agistrado  de Ja apdienc^a <Je J$a^ i ; j (L ,  $iq^cíp D f p y ^ d q  
está sujeto á reelección. . .  f . , , •

L a  Constitución m an d a  que tpdo.TJiput^do qqe.^dmit^a;em
pleo del Gobierno qqe no^sea de e scaL  eii, su pespqcjj y a 

.quede sujeto á xeeleccioq ; los que ^ K c r j^ u 'o j i i^ a / j ,  que el se
ñor Seijas  se halla en este caso , porque d a  m agis trado  dé  la ^ u j  

d i s o c ia  de Sevilla1 h a * pasado, á i^ag|straflp; de Ja . ' í í f e M a d g i f l , y 
uo consideran este asqeusq corno (}e gSyala. ,  ̂ y  . _

Realmente no la h a y  todavía en la m a g i s t r a tu ra ,  y en caso 
de duda opinan que deben atenerse al espír itu del artículo cons
titucional. ¿ C u á l  es este? El de impedir que los D ip u tad o s  ab u 
sando de su posición como tales,  obtengan del poder por f a 
vor las gracias que solo debe dispensar la justic ia .  L os  que sus
criben saben que el Sr. Seijas reune los conocimientos y c ir
cunstancias necesarias para ser m agistrado  de esta au d ien c ia ;  
pero saben también que el Sr. Seijas cuenta pocos años de m a
g is t rad o ,  y la antigüedad en la m ag is tra tu ra  debe ser la n a tu 
ral escala cuando e>ta no se halla determinada por la ley. P a 
lacio del Congreso 7 de Diciembre de 1858 .—Santos López  Pe
legrin.—Félix M artin .

Concluida la lectura se puso á discusión el voto part icular  
de los Sres. López Pelegrin y M art in .

El Sr. C A R R A M O L I N O :  Señores ,  el art. 43  de la C o n st i
tución : " L o s  D ip u tados  y  Senadores qqe adm itan  del G ob ier
no ó de la casa Real pensión, empleo que no sea de escala en su 
respectiva carrera ,  comisión con sueldo, honores ó condecora
ciones, quedan sujetos á reelección.’* L a  cuestión está en si el se
ñor S e i ja s ,  m agistrado  de un tribunal superior de provincia ,  
habiendo ascendido á m agistrado de la audiencia de M adrid ,  
está ó no sujeto á reelección. M i o p in ió n ,  conforme con la de la 
mayoría de la com is ión ,  es la de que el Sr. Seijas no está sujeto 
á reelección, porque ó la plaza de m agistrado que ha obtenido 
dicho señor es igual  á  la que antes t e n i a , ó es superior. Si  fíje
se esto últ im o es de escala en su respectiva carrera ; y  si se mira< 
la plaza que ha obtenido igua l  á  la de los m agistrados de las 
provincias ,  las mismas atribuciones,  el mismo tratamiento y  las 
mismas prerogativas tiene la audiencia de M adrid  que cualquie
ra otra del reino. L a  diferencia solo está en el su e ld o ,  porque 
en cuanto á  lo d e m a s , el artículo de la ley fundam ental  está 
bien claro y explícito.

Para convencerse de esta verdad bastará leer el decreto de 
2 6  de Octubre de 1 8 5 4 ?  en el que se estableceo dos audiencias  
m as,  fijándose en él los límites de los territorios de ellas , y 
después de de jar  todas las audiencias que existian an te s ,  se di 
ce respecto de la de M adrid  , que esta se declara de ascenso p a 
ra los ministros de las audiencias de las prov in c ia s ;  y de con
siguiente ó se trata de establecer que los m agistrados de las 
provincias no tienen ascenso, ni pueden prometerse ulteriores 
grados en su c a r re ra ,  ó es preciso convenir eu que la au d ien 
cia de M a d r id  es el escalón próximo por donde se puede subir á 
los primeros puestos de la m agistratu ra .  Si  pues es destino de 
escala*,* y si no se dice en el art. 43  de la Constitución que se 
requiere rigorosa antigüedad  , queda á voluntad del Gobierno 
el condecorar á aquel que por su in te g r id a d ,  ce lo ,  buen des
empeñó y conocimientos crea que lo merece. Por consiguiente 
cuando S. M . ha nombrado al Sr. Seijas para la plaza de ascen
so en la audiencia de M a d r i d , indudablemente nosotros debe
mos supouer que lo ha hecho: en consideración á la in tegr idad ,  
luces y celo con que ha desempeñado hasta ahora ios demas 
destinos-de la m ag is tra tu ra .  í *•

Esto mismo se comprueba con el presupuesto recientemente 
aprobado en la ú lt im a legislatura. Todas  las audiencias del rei
no son iguales por razón d e  oficio y  atribuciones en g r a d o s , y 
todas ejercen la adm inistrac ión  de ju s t ic ia ;  pero se di jo  que en 
la audiencia de M ad rid  era necesario conservar la dotación fi
jada para sus in d iv id u o s ,  d istinta  de la de las provincias , en 
atención á los mayores gastos que tienen que hacer en la corte; 
y en aquella misma discusión se declaró la audiencia de M ad rid  
de ascenso para los m agistrados  de las de las provincias.  Si  pues, 
como dejo m o strad o ,  la audiencia de M adrid  es de ascenso en 
la carrera de los m agistrados , no es necesario observar la r i g u 
rosa escala que prevenía la Constitución del año de 18 L2 ; c u 
yo artículo ha sido renovado en la de i8 5 7 .  A juicio del G o 
bierno y  en las facultades,de la corona se halla el considerar, 
da r  el aprecio y  premiar el m ayor m é r i to ,  in te g r id a d ,  celo y 
conocimientos de un m agis trado  de provincia , ascendiéndole á 
lá audiencia de M a d r i d : esto se ha verificado en el Sr. Se i jas ,  
y  por consiguiente 110 creo que pueda sujetársele á reelección.

El Sr. f y J A R T I N : Y o  hubiera ;deseado que, mi d ign o  c o m 
pañero el Sr. López Pelegrin se hubiese hallado presente para 

f contestar al Sr. C arram olin o ,  porqúe como m agistrado  y  de s u 
periores luces á las m ia s ,  lo habria ,desem peñado con mas acier
to que yo. S in  embargo , voy á m anifestar  a lguno de los m oti
vos que tanto mi d igno  com pañero corpo yo  hemos tenido [pa
ra form ar nuestro voto, part icu lar .  , , ,

Él árt. 45 de la Constitución dice (lo leyó). El Sr. Carra- 
molino sfe ha fuqd^dp en,esto para decir que el Sr, Seijas no 
está .sujeto á reelección.lA haber yo de juzgar por mí solo, aca
so mi voto no seria distinto del de la mayoría; pero aqui no 
se trata de un. Diputado que cualquiera que sea su m érito, y 
en esto no aludo personalmente á nadie, ha obtenido un desa
tino superior al que ejercía, ?ino dé sostener un artículo d e  la3 
Cjonstitucion, que es eb porreptiyp. p^ra qqe estos bancos tío se 
cón^eren . comp el escajon par^rsúbic á los destinos , haciendo 
ver ár lo? pueblos ,q%  Jos qqp los ocupan p̂.n modelos cjk jod e  - 
pepdencia y, de ? y  en esta peasion el Congreso ; no
obra! pomo legisl^do^’ pí>ra apUcanjiq el, ;grt..45 de , Ja 1 'CoMsti - 
tucíqn. ; ; ,.f. <i¡0- 

J ^o4q el arguqieqtq flel Sr. Qarran^pli pp Ra consistido en 
hacer ver a l Gqu g.reso, f un^áqdose ¿en u a ¿ Real decreto, ; q ue l a 
audiencia de. Madrid es de ascenso para los str^dos, dé las 
^e las prQyinqia& .Si1 «es¡ de ^scenso; cMr0:-,es que será de mayor 
cateeofia; .pero; .pgeesar¿oque.uqs hubiese; probado 
S. S. que concúrriaq jeiq-.el Sr.. Seijas1 tp^as las circunstancian 
precisas; que era ej mas antiguo, y que era al que le corres
pondía ;v pero señores , á todos nos consta , y en esto no se hace 
mas que decir la verdad^ quetd'Sre SeijáRs ni por su edad ni 
por su antigüedad le correspondía este ascenso, y con todo le 
vemos promovido á la magi*ttraturAde la audiencia de Madrid. 
¿Y  esto qué prueba ? Que ha sido una gracia^ y, eso es lqque
sé tCafa* d ¿  e v i t a r á ^  — f *'5 ; l

El Sr. Carram olino no ha podido m en os :de decir coto aq u é
lla franqueza qué- lé^s^éáFaéteríétibáV" déffendiéndo el idifctámen 
de i  a tñáyoHa ,̂ q b é  ^alX.G^hfé^iió J e  qúécfá' lá libéhtad d e 1 cód-f 
d^(H*ar: á ‘ loi^ ^Sl^éínés^^iléüriráh’ las cihcunstáñCiás
de luces ,  celo, buen desempeño y  conocimiéníoS^;‘;;i p ü e s ‘ ijhót-á 
b i e n e l  G o b ié ^ n ^ f ían i^ e sá l fa c U lty d ^ y -e n W iH ad 'd e  etfái ha 
a k e i í d ^ d e ^ t o ^ f e ^ a d k j d ^  la audiérfeia4 dé '  M éd r id  ^  110 ' puede 
mirarse este asunto sino como una g r a c i a ,  y  siéndolo no eféhe- 
tnos d e s e n te n d e rn 0 ^ d ^ ? í l t t ( fü 1 ^ T ^ s l iT ñ c ió ó a l : por lo mismo 
creo que el Sr. Seijas  está su.jerto á reelección.

E ¡  Sr. C arram olino h fío  á lgunás1 aclaraciones.
E( ( j A J ^ D E R Q N  ( 5 0 L L A  N T  E S  ¡/Pu^do habí ar enr esta 

cuestión coa Uns^ ^ p y o r .c o u l i a p z a  , cuanto que no me hallo

en ninguno de los casos que el Sr. M art in  ha citado. M is  ex
presiones pues serán las de un D ip u ta d o  que cree que comba
tiendo el voto particular de los Sres. M art in  y López Pelegrin 
combate una Opinión altamente perjudicial y aventurada.

Es m uy l ison jero ,  señores,  oir esas declamaciones de que 
los D ip u ta d o s  deben dar ejemplos de independencia y desinte
rés ; es m uy  lisonjero y halaga mucho las pasiones de todos el 
que se d iga  que la aceptación de un destino quita el p re^D io  
que deben conservar para desempeñar d ignam ente  las altas fu n 
ciones que les están confiadas ;  pero esto es m irar las cuestiones 
bajo diferente aspecto del que deben considerarse. ¿  En qué con
s i s te , señores, el Ínteres de la soc ied ad?  El Ínteres del Estado 
constituido de la manera que se h a l la ,  consiste en que todos los 
destinos esten desempeñados por aquellas personas que hayan 
dado pruebas irrecusables de inteligencia y de acierto. Un fu n 
cionario que ha permanecido oscuro en el desempeño de su des
t in o ,  v iniendo á este palenque donde se debaten tantas y tan 
luminosas cuestiones , demuestra sus conocimientos y aptitud.
¿ Y  hemos de privar al Gobierno y al Estado de que se aprove
che de las luces y servicios de estas personas en beneficio de la 
c o m u n id a d ?  Y o  por mi parte ,  señores, creo que el cargo  de D i
putado debe ser una especie de tela en donde los hombres den 
muestras de su ap ti tud  para que puedan ascender en la carrera 
sin exponerlos á  la reelección , sin causar esta molestia á los qi,e 
antes le dieron su confianza ;  y esta es la causa por qué eu la 
Constitución no se sujeta á reelecciou á los que adm iten  destiuos 
de escala en su respectiva carrera.

A hora  b ien ,  mirada la cuestión bajo este a sp ec to ,  ¿ á  qué 
está red u cid a?  A  la aplicaciou de las resoluciones que la legis
latura anterior a d o p tó ,  y cu y a  rovocacion nos pondría en un 
estado verdaderamente hostil y de retroceso. E n  la legislatura 
anterior hubo varios casos en que se debatieron cuestiones de 
esta n atu ra leza ,  y aun mas grav es ;  ¿ y  qué fue lo que se resol
v ió ?  Que no se sujetase á reelección á los que habían obtenido 
destinos superiores eu la misma c a r re ra ;  y asi hemos tenido 
oficiales de la secretaría ascendidos á gefes de sección , y ofic ia
les del ejército promovidos á los grados inmediatos. Pues si e s 
to es a s i , ¿ c ó m o  se cree que el G mgreso pueda retroceder?

A d e m a s ,  cuando se trató de esa ley de reehccion, se incluyó 
un artículo en que se decia que los m agistrados  de las a u d ie n 
cias territoriales de las p ro v in c ia s ,  cuando ascendiesen á la de 
M adrid , solo estuviesen sujetos á la reelección en el caso de no 
haber desempeñado tres años sus destin os ,  si los dejaban para 
p a s a r á  los in m ed ia to s ,  y esta resolución fue desechada j.or c» si 
la tota 'idad dedos D iputados.  Pues ahora b ien ,  el Sr. Seijas ha. 
sido dos años m agistrado  de una au d ie n c ia ; en su desempeño ha 
dado pruebas de a p t i t u d ,  honradez y ce lo ;  y de consiguiente, 
me parece que no debe quedar sujeto á reelección.

El Sr. B Ü R R I E L :  He oido el discurso del Sr. Calderón 
Collantes,  y hubiera querido que como m agistrado  que e s ,  se 
hubiese expresado en términos mas desinteresados;  pero no ha
biéndolo hecho a s i ,  me veo en la precisión de combatir Ds 
principios de S. S.

E n  primer lugar  ha dicho que había aqui siempre decla
m aciones ;  pero es menester que conozca S. S. que no es asi ; lo 
que sí únicamente hay  es un deseo vehemente de que los D i 
putados que se sienten en estos escaños,  esten hechos á toda 
prueba , y que no pueda recaer en ellos la sospecha de parc ia l  
lidad. H a y  que tener en cuenta que en el intermedio de la le 
g is latura  pasada á e s ta , se han concedido infinitas g rac ia s  á 
los D ip u ta d o s ;  y  asi q u e ,  todo cuanto se d iga  no son declama
ciones;  es un clamor continuado en las provincias , y fu n d id o  
por desgracia,  contra los D ip u ta d o s  que se acercan al Gobierno 
no tan solo para pedir por otros, sino para s í ; también, señorea, 
es una desgracia que los ministerios h ay an  in fr in g id o  tantas 
veces la ley. A s i  pues, uo serán declamaciones el que los D ip u 
tados levanten su voz teniendo por norte lo que prescribía la 
Constitución del año 1 2 ;  la cito aqui como principio de mi 
d oc tr in a ,  pues en aquel código no solamente se prohibía á los 
D ip u tad o s  tomar d e s t in o ,  s ipo que qun tenían esta restricción 
hasta dos años después dé h aber concluido su en carg o ;  con es
to se creyó pouer á salvo la representación nacional. Por lo 
t an to ,  señores, no son declamaciones las que se h ac e n ,  como 
dice el Sr. Calderón Collantes ; es un deseo de conservar ilesa la  
representación nacional de todos los ataques que se lá dirigen .

E l  art. 45 de la Constitución vigente está expreso ;  yo que 
he tenido la fortun a  de dar  mi voto en sú f a v o r ,  110 le he d a 
do por otro concepto sino para que se sujetase á reelección á 
cualquier D ip u ta d o  que í-ecibiesé em p le o , condecor .cion ú otra 
grac ia  sin que fuese de escala. M i  opinión es que todo D i p u 
tado que reciba gracia  del G o b ie rn o , debe someterse á reelec
ción , y  de ese modo se cumple el art.  43 de la Constitución  , y 
ademas se procede con arreglo á las doctrinas de otras C on sti
tuciones de Europa .

E n  la legislatura de las Cortes constituyentes se ha incul
pado á los D ip u ta d o s ,  esto debe saberlo todo él" m üudb ; se de
cia que nos daban 2 4 3  rs. anuales y por eso votábannos con el 
ministerio;  ,si se puede probar que  sé p ru e b e : esta inculpación  
se hizo.i.. ..
- . E I  Sr. P R E S I D E N T E :  Concrétese Y .  S. á la cuestión.

Prosigue el orador : Y o  creo qiie ^para conservar el honor de 
los D ip u ta d o s  y  el prestigio para  con la n ac iq n , es necesario 
que los D ip u ta d o s  (jue reciban grac ias  del Gobierno  se sometan 
á reelección, y se verá sí sus comitentes les coiLecvari^SU.^xoflí- 
fianza. Y o  .reconozco en el Sr. Se i j^o n^suget-o  dotado de gran
des cualidades^; pero me parece que bién ad m it i rá  comparación 
con otros m agistrados que h a y  de méyito. .Por lod a s .e s ta s ,  razo *  
nés yo  creó quésnó puede m enosel  Congreso de iaprobar el voto
part icu la r  ^del S K  M art in .  t ¿,ys r  ‘   ’ 7 •
‘ < feos Sres. Calderón Collantes y Burriel  hacen varias  acla
raciones. /    ^  , L. ^ u .  bh' -jcl ' :

Eb Sr. A Y Á L A  Y  M O R L Á : Dé^o* decir que el Sr. Bur
riel ,  en vez de atacar el dictamen' de‘ lá comisión , l í a  sentado 
principios constitucionales, principios buenos, peroj^rincipnfe 
en mi opíniou;que np se. oponen en nada, al dicta ote/* qué sé 
presenta. El art. 43 de la Constitucio¿n dice >(le&):* 'antes de 
contestar al Sr .  B u rrie l, deberé decir ¿ que el articuló asi corno 
puede interpretarse con demasiada, la titu d , se ¡puedo interpre
tar tambjen de otro modo. ;

E s  necesario convenir ep q u e : cua.ódd lofb aAtore? dél1 artícu¿  
lo pusieron la palabra escala para |p$ p o r a l g o l a  po»»-
d r i a n f e s  menester cor océr que tabtpda.  (¿oustitueio jxdel a§o 12 
como la del 57 se hicieron cargo  dei abuso que los .Diputados 
podían hacer adm it iendo grac ias  del G o b ie rn o ,  por lo cu^l .uo 
tendrían la independencia débida. L á  del año f2  edablecia  quie 
110 pud ieran  tener empleos del Gobierno ni1 aún dos años des-



pues. La del año 57, que es a la que hay qus a tevernoi, esta
blece que estén sujetos á reelección si adm iten empleos que uo 
sean de escala ; esta es la cuestión.

El Sr. Sei jas  , ministro de  la audiencia de Sevi l l a  , ha sido 
nombrado minis t ro  de la de M adrid: ¿deberá quedar, ó no, su
jeto á reelección? ¿q u é  interm edio hay entre magistrado de la 
audiencia de S e v i l l a ,  y ministro de la de M a d r id ?  n inguno. 
Algunos señores que hablan en contra , dicen que inal se podrá 
hablar de escalas cuando no están declaradas; pero y o  contes
taré á eso , que si hubiese una ley de escalas no habia de p o 
nerse en ella que la audiencia de M adrid era de ascenso , y  que 
la escala inmediata era respecto á jueces , de primera instancia 
de entrada, un juzgado de ascenso.

Otra cuestión hay , y es: que no dejará de conocer el Señor 
Burriel que hay diferencia entre escala y escala rigorosa ; pero 
hay que advertir que nada habla el art. 45 de escala rigorosa.

El Sr. Seijas lleva , aun cuando es m odern o, cinco años de 
m agistrado, habiendo sido antes diez años abogado con m ucho 
cré d ito , y es un magistrado que sin perjudicar á esta clase 
honrosa , no desmerece nada. Y o  creo por tanto que el Sr. Sei
jas no está com prendido en el art. 45  para ser sujeto á reelec
c ió n , pues por su escala ha subido á la audiencia de M adrid.

Respecto á lo d icho por el Sr. Burriel lamentándose S. S. 
de que los D iputados abusen de su encargo , yo  y todos debe
rnos lamentarnos igu a lm en te; pero y o  creo que esto no tiene 
analogía ni es contra el dictam en que la com isión  ha presenta^ 
do al Congreso.

El Sr. H U E L V E S  apoya el voto p a rticu la r , m anifestando 
que el art. 45 debe cu m p lirse , pues está m uy claro y  no adm i
te interpretación alguna. Q ue asi com o el G obierno ha sido ár
bitro de ascender al Sr. Seijas á la audiencia de M a d rid , podia 
haber exam inado á los demás magistrados y  haber traído á otros 
encanecidos ya en la magistratura que tuviesen luces suíicientes 
corno el Sr. Seijas. Q ue esto no puede menos de ser una gracia 
que ha conseguido el Sr. Seijas, y que en este concepto no debe 
tener inconveniente en presentarse á sus com itentes, los cuales, 
si están satisfechos de que ha cum plido y  sido útil al pais, le 
volverán á dar su voto. Por todas estas razones dice que si el 
artículo empieza á sufrir interpretaciones no se sabe dónde se 
irá á parar); que hay necesidad de atenerse á la letra del artículo, 
pues le parece poco todo lo que se haga para conservar ilesa la 
independencia de los D ip u ta d os ; por consiguiente que aprueba 
el voto particular.

Los Sres. A y  ala y  M o r ía , Carratnolino y  Huelves hacen 
varias aclaraciones.

A  petición de varios Sres. D iputados se pregunta si está el 
punto suficientemente discutido , y  habiéndose decid ido que sí, 
se acuerda que sea nom inal la votación.

Y erilicada esta, resulta tomarse en consideración el voto  par
ticu lar por 60  votos contra 5 1 ,  en la form a sigu iente:

Señores que dijeron  sí:
R ein oso, conde de las N a v a s , Sánchez de la F u ente , M a -  

doz , H ergues, Argiielles , C añavate, H uelves, M a r t in , M u 
ñoz M aldooado , Tem prado , Lujau , In fa n te , Benavides, P o 
sada A rg iie lles , A nguera , A zu e la , M en dizaba l, Fernandez 
B o la ñ o , C órd oba , E lo rd i, Q u ija n a , J a én , R odríguez Vera, 
López ( D .J . ) ,  San M ig u e l, Trueba C o s ío , C evallos, Q u in to , 
B u rr ie l, C an tero , O lóza ga , Iz n a rd i, C aballero, S a lva to , Polo 
y  M ó n g é , Iñ ig o  , M arín , Fernandez A le jo , R om ero , A lcon , 
Laborda, M on toya  (D . J . ) ,  M on toya  (D . D  ), P u ig in o ltó , G u L  
lien y G ras, A liaga  , Jim énez, Ferraz, Estevan , Carbonell, 
conde de la Rosa , A rteta , R odríguez del V a lle , R ipoli , conde 
de A y a m a n s, barón de C asablanca, Vallterra , S a lvá , señor 
Presidente.

Señores que dijeron n o :
G isp ert, M u r o , Carrasco (D . J . ) , López Ballesteros, Car

ra mol i n o , A y a la , P jrd o  M on ten eg ro , C astro , P id a l, marques 
de C a sa -Iru jo , duque de G or , P a ch eco , Salam anca, V a lera , 
C u ra d o , Borrego , A rm e ro , M ontes de O c a , D o n o s o , Calde
rón Collantes, C o d o , duque de V era g u a s, Silva , Ros y  O ta
rio, H enry , B acard i, Flaquer , ¡R ey, C o rn e jo , Santillan , O la -  
varrieta , G ovantes, L arram endi, Zaforteza , A lca lá  G aliauo, 
C o lom o, H id a lg o , Satorras, M artínez A y a la , A rm endariz, S a - 
m au iego , Ilorm aeche, López (D . B las), G araero, marques de 
Sorneruelos, Chacón , L a n d ero , M artínez de la R osa , Q uiroga , 
Barrio A y  uso , Vázquez M oscoso.

Puesto á votación en seguida el voto p a rticu la r , y  decla
rándose que sea n om in a l, es aprobado por 61 voto  contra 4 6 , 
en la form a sigu iente:

Sres. que dijeron  sí:
R e in oso , conde de las N avas, O lózaga , M a d oz , Arguelles, 

H erques, C evallos, Cañavate, Caballero , M artin  , M uñoz M a l- 
donado , T em p ra d o , L u jan  , In fante , Trueba C o s ío , Benavi
des , M endizabal , Posada A rgu elles, G a l i , A n g u e ra , L a rra - 
m endi, Z um alacarregu i, Fernandez B o la ñ o , C ó rd o b a , G óm ez 
A ce b o , E lo rd i, Sánchez de la F u en te , Q u in to , Jaén , Burriel, 
H uelves, R odríguez V era , López ( D . J o a q u ín ), San M igu el, 
G uillén  y  G r a s , Estevan, J im énez, Perez de R iy á s , Cantero, 
Iznardi , Polo y M o n g e , Iñ ig o  , M arin  ¿ Fernandez A le jo , R o 
mero , ; A lc o n ,. Laborda , S a lvato , M on toya  ( D . J . ) ,  M ootoy a  
(D . D .) ,  P u ig m o ltó , A liaga , F erraz, conde de la Rosa , Q u i
ja n a , Carbonell , A rteta,, R i p o li , barón d e  Casablanca , V a ll
terra , Sr. Presidente.

Señores que di jeron n o :
G ispert, M u r o ,  Santillan , G ovan tes , L ópez Ballesteros, 

Carra mol i no , A y a la ,  Pardo. M ontenegro y Pidal-,' marques de 
C asa -Iru jo , duque de G or , du que de V eragú as, P ach eco, Sa
lam anca, C u ra d o , A rm ero , M ontes de O c a , D o n o so , Calderón 
Collantes, C os ío , Ros y 0 | a n a , Silv<a f Castro** B a ca rd i, R ey ,

’  ^ laq u e r , O lavarrieta , C olom o , A lcalá  G a lia n o , H i
dalgo- Satorras, M ártioez de A y a la  , Arm eridávíz, Saína nlégo, 
H ormaeche, G a m ero , Zaforteza , C h acón , M rtinez de la Rosa, 
Q u iro g a , Barrio A  y uso , Jtina rques ^dg Sorneruelos , Vázquez 
M oscoso, Pon , Carrasco (D . j . )

Leido el dictam en acerca del Sr. V il  laye/de , £ s  í aprobado 
sin discusión.

: El Sr. B A L L E S T E R O S  dice que con  m otivó de haberse 
¿probado' eke díctárhén ^aprovéchrá la Ocasión paráH decir "que 
a ,a provincia de Pontevedra la faltan ya dos D ip u ta d o s , con* 

Ia vaca w te que. resq 1 tó por la pa^erte del general 
• ^ a m ón  Pardíñas ; y ruega ál Congreso sé excité al G o b íé r -  

“ °  q ue cu a nto a otes active 1 a,s ejepcio oes- ; <4 
. leyó el dictám en acerca del Sr. H en ry , y  pidieron  v a -  

rwfe Sres; -D i pt,tadorla  palabra. J
El Sr. G O J\Jl^  A C f ^ O  ep con lrA ; p i^ e , qae^segun se ve 

por las discusiones de esta naturaleza, se va~á convértir el C on 

grego en un teatro de pretensiones,  y que en ese caso se acaba
rá toda la i lusión del Gobier no  representativo.  Que  es necesa
rio que esta clase de Gobierno  sea r eg l a me nt a do ,  y que depen
da todo de la ley para que no pueda desv i r t uarse ,  pues de otro 
modo no produci rá lo i benéficos resultados que son de esperar.

Q ue si se tratase de personas, sentiría m ucho el tener que 
hablar, asi corno ha sentido tener que dar su voto contra el 
Sr. S e .j is ,  y ahora siente verse en el caso de im pugnar el d ic 
támen respecto al Sr. H enry. Pero que por m uy sensible que 
le sea , hay un deber entre los D ipu tad os, el cual les obliga á 
tratar estas materias con la m ayor form alidad , á fin de ver si 
se consigue que los D iputados una vez resueltos á entrar en el 
C on greso , puedan despreciar las tentaciones del G obierno.

D ice que quisiera que los Sres. D iputados se hiciesen cargo 
del trastorno que se causa á las provincias con las reelecciones; 
que es un mal p os itivo , porque las faenas de toda elección son 
de mas consecuencia que parece, y 110 es cosa que deba hacer
se diariam ente.

Q ue cuando se discutió el art. 45 de la C onstitución , fue 
de op iu ion  que se dijese que- toda persona que aceptase cargo 
del G obierno quedase sujeta á reelección , y si no quería aceptar 
el cargo de D ipu tado con ese gravám en, podia inuy bien re
nunciar ; pero que si durante la diputación  recibía cualquier 
em pleo, pensión ó condecoración, debia estar sujeto á reelección. 
Q ue si en todo tiem po ha sido ésto una precaución , ahora de
be mirarse con  mas escrupulosidad , por el escándalo coa  que 
se hacen gracias, pues los M iuistros responsables las conceden 
con  un aspecto poco d igno.

Prosigue el o ra d o r : Se están dando cruces á c ien tos , no tan 
solamente á los que se hacen acreedores á ellas, sino á otros que 
no lo son ; las cruces de Cárlos n i y  de Isabel la Católica se 
están dando con  profusión, y  los M inistros de la corona debían 
conceder esas gracias con  econom ía. Y a que presenciemos este 
e s cá n d a lo , tengamos energía para rem ediarlo, mediante á que 
no lo quieren im pedir las personas que ocupan las dignidades 
del E stad o, ya que no tienen la energía suficiente ó  la virtud 
necesaria para que se desempeñe la autoridad dentro del límite 
que prescribe la justicia.

Señores, se nos van dando tales explicaciones del G obierno 
con stitucion a l, que verdaderamente nos ponen en un continuo 
co n flic to , en una continua alarma , porque llega uno á dudar 
hasta de la bondad de las instituciones fundamentales. El artí
cu lo de la Constitución supuso esas escalas; pero si estas escalas 
no existen , porque no la hay en la magistratura ni en las de
más carreras, con vengam os, señores, en que se ha inventado 
una nueva escala que nos obliga á prescindir de todas estas 
consideraciones comunes. ¿Q u é  escala es pues esa de un oficial 
de la Secretaría de la G obernación  que de segundo asciende á 
prim ero? A qu i debemos tratar los negocios con  alguna m ayor 
seriedad, con alguna m ayor form alidad. Sea oficial segundo el 
de que se tra te , de la clase de terceros ó q u in tos , sea en fin lo 
que fuese, para mí no representará nunca la idea de una escala 
com o aquella de que habla el art. 45  de la Constitución.

Y o  , señores, lo con fieso, en esto soy intolerante, y  á todo 
el m undo declaro sujeto á reelección, aunque no tuviera para ello 
otro m otivo que esa especie de m urm uración de que se viene á 
ejercer la d iputación  para proporcionarse destinos los que la 
ejercen para s í , para sus parientes y  allegados, y  en esto podrá 
haber equivocación  , porque la op in ión  pública puede engañar
se; pero nuestra obligación  es ilustrarla y  desengañarla si que
remos que la magistratura de la d iputación  tenga aquel grado 
de confianza y dign idad que si no tiene se perdió el créd ito del 
G obierno y  el de las instituciones, que seria la m ayor calamidad 
que podia sobrevenirnos. Por esta y  otras razones creo que en 
este caso y  otros de su naturaleza, el Congreso debe pronunciar 
su voto  en favor de los princip ios de m oralidad y  delicadeza 
que han de producir que se mejore en esta parte la op in ión  p ú 
blica , si está extraviada , y  que nosotros hagam os el papel que 
nos corresponde por nuestra posición y circunstancias.

El Sr. P A R D O  M O N T E N E G R O : L a  com isión , sin em 
bargo de lo que ha querido favorecerla el Sr. A c e b o , no ha te
n ido mas gu ia  al dar su dictam en que la im parcialidad y  la 
mas estricta aplicación del art. 45 de la Constitución. D ice es
te artículo ( le y ó ). A h ora  pregunto y o ,  ¿ h a y  escala en esta 
carrera ó no la h a y ?  Y o  quisiera que el Sr. preopinante me 
contestara á esto. ¿Tenem os escala ó no la tenemos? ¿qué es es
ca la ?  El ascenso inm ediato sin dar brincos, sin dar saltos. V ea
mos pues si en el caso actual la ha habido. El Sr. H enry , de 
oficial tercero de la secretaría de la G obernación , fue ascendido 
á oficial segu ndo, ascenso que le correspondía por escala; y  asi 
ó el artículo constitucional es una m entira, ó el Sr. H enry está 
com prendido indudablem ente en su espíritu y  en su letra, y  
no está por lo tanto sujeto á reelección. Adem as d icho señor 
por ser un oficial de los mas antigu os, fue uombrado secreta
rio de S. M . con ejercicio de decretos, y  este fue ascenso también 
de rigorosa escala , porque el reglamento que rige en dicha se
cretaría ási lo prevenía.

Por todas estas consideraciones creo que he contestado al 
Sr. A cebo y  que el Congreso aprobará el dictám en de la c o 
m isión.

El Sr. C A B A L L E R O  manifestó ante todo que en el caso 
de que se trataba habia dos g ra cia s , una pasar el Sr. D ip u ta 
do expresado de oficial tercero á la clase de segu ndo, y  otra 
haber sido nom brado secretario de S. M . con ejercicio de d e
cre tos , pero que sin em bargo entraría reconociendo que en el 
m inisterio de la G obernación  existia una escala marcada, en el 
reglam ento del mismo , aunque el caso que se presentaba no 
creía que conviuiese con lo que en aquel se prevenía. Q ue para 
decir que el Sr. H enry de oficial tercero pasó á segundo por es
ca la , era necesario probar que de las cin co secciones de que se 
com pone la secretaría era el mas a n tig u o , cosa que no veia 
asegurase la com isión.

Pero vam os á ta otra g ra c ia , a ñ a d ió , de secretario de S. M . 
¿óri ejercicio de decretos. D ice  la co m is ió n , esto no se puede, 
contar cóm o gracia porque es anejo a l destino de oficial de la 
secretaría , ¿ y  por q u é ?  Porque un reglam ento, el de 1 8 5 2  lo 
previene asi. Pues , señores, si se habla de escala del m inisterio 

J. dé la G obernación  co n f  rme al Reglamento vigente de 1 8 5 5 ,
¿ por qué se quiere que rija el reglam ento de 1852 dado por é l 

. Sr. Encim a y  Piedra ? El reglam ento vigente "dice ( le y ó ): de 

.m anera , que solo los gefes de secciones pueden ser agraciados 
éón lós honores de secretarios dé S. M . A q u i , señores , se pre
senta para ¿l ascenso un reglam ento y para ja gracia de secre
tario o tr o , y  seria fácil buscar otros que hicieran admisibles 
otras 'gracias. AsT pues, si e l  Congreso ha acordado, sujetar a 

Ireelección anteriorm ente á un Sr. D ipu tad o  por haber adm iti

do un ascenso en su carrera^ con mas razón debe declarar su
jeto á reelección al dequ e se trata , pues ha recibido dos gracias.

El Sr. B A L L E S T E R O S , haciéndose cargo de las dos o b 
servaciones del Sr. C aballero, d ijo  respecto de la primera que 
al Sr. Ileu ry  por antigüedad le habia correspondido entrar en 
una plaza que tiene el sueldo de la que s irve , y  de consigu ien 
te siendo un ascenso de rigorosa escala , no estaba sujeto á re
elección.

Acerca del empleo de secretario de S. M . que tanto habia 
llamado la atención del Sr. C aballero, manifestó que la com i
sión habia tenido para esto presente diferentes cosas, y  no ha
bía tenido necesidad de Ijamar la a tención ‘sobre la organización 
del m inisterio de la G obern ación , organización  igual á la que 
tienen las demas secretarías del Jespacho.

E 11 cuanto á la planta de 1852 (óoncluyó diciendo) , la 
com isión se ha hecho este silogismo. ¿C u ál es el reglam ento v i
gente de la Secretaría de la G obernación, el de 1852 ó el de 55? 
Y  ha creído por la lectura del oficio del Sr. M inistro marques 
de Vallgornera que dice (leyó) que el reglamento de 1 8 5 2  era el 
vigente con respecto á los oficiales, no con  re.pecto á los gefes 
de sección, que entonces no los habia. Asi pues, no está sujeto 
á reelección el Sr. H enry.

El Sr. A R G U E L L E S  manifestó que si bien consideraba á 
los agraciados com o m uy acreedores á estas gracias , y jamas 
descendería á examinar su capacidad , que la suponía la m ayor, 
no por eso podia imponerse silencio , para permitir por su par
te que un princip io  tan?splemne y en que se funda una d oc
trina tan sana, quedare ,^por decirlo a s i, exclu ido de esta cues
tión , cuando él constituía la cosa misma. A ñad ió que si en 
este punto se seguía com o hasta el dia , se iba á provocar el que 
las Cortes próximas no permitiesen á los D iputados la adm isión 
de n ingún empleo , porque;tós grandes abusos traían consigú el 
verdadero co rrectiv o , 'y*{^úé las Cortes constituyentes con la 
buena fe y  sinceridad con que establecieron el princip io cons
titucional , estaban m uy distantes de que pudiera suscitar d u 
das su a p licac ión , dudas que existían y  que nadie podia inter
pretar , porque cuando hay dudas en la Constitución  se inter
preta por medio de una ley , no de otro modo.

D iré  una *cosa, co n tin u ó , y  sirva de aviso saludable al 
C ongreso, y es que un abuso de cierta ép oca , al cual por de
coro del G obierno de entonces no se d ió  publicidad f qué ¡o jalá  
se hubiera d a d o ! fue el origen del artículo que en la C onstitu 
ción del año I8 t2  prohibía absolutamente á los D iputados ad 
m itir empleos ni gracias del G obierno. Cuando la regencia pri
mera reunió las Cortes extraordinarias, á los pocos dias de 
abrirse estas, creo que á la segunda sesión , se susurró entre los 
D iputados de aquella época que aquella regencia habia agra
ciado á cinco ó seis D iputados. Causó esto la sensación que de
bía suponerse en la primera vez que se reunían los D ip u tid os  
con aquel fervor y abneg icion de si m ism os, sin los cuales bu • 
biera triunfado Napoleón. H ubo pues dudas , y se pasó sin e m 
bargo por el silen cio ; pero los D iputados y agraciados con o 
cieron hasta qué punto hubiera sido de su Ínteres el no haber 
aceptado aquellas gracias.

Con este m otivo un Sr. D iputado de aquella época , el señor 
C apm ani, llevó su deseo hasta el punto de querer que hasta la 
cuarta generación de un D iputado no pudiera obtener empleos 
de ninguna clase. Asi se ve qu e , aunque no con tanto rigor, 
en las Cortes constituyentes prendió la idea de que todo D i 
putado que adm itía un empleo del G obierno quedaba sujeto á 
jeeleccion , y por eso se usó en el artículo constitucional del in 
dicativo  queda sujeto á reelección.

Pasó el orador á manifestar que si valia para librarse de la 
reelección lo de la escala , podia burlarse de esto un M inistro, 
ya m udando la plantilla de una secretaría, ya valiéndose para 
prom over á su favorito  de prom over á cuatro ó seis, para que 
no se notase, y  después de extenderse en otras observaciones 
con cluyó indicando que el espíritu de la ley , lo mismo que la 
letra , establecían que en el hecho de adm itir un D iputado em 
pleo > gracia del G o b ie rn o , quedase reducido á simple parti
cular para que se explorase la voluntad de la p rov in c ia , que 
no podia rnenos de entender asi el artículo constitucional.

El Sr. A Y A L A  expresó que estaba en un todo con form e 
con las doctrinas del Sr. Argiielles, y que á pesar de que estaba 
conform e no habia podido menos de arreglar su voto á lo que 
prevenía el artículo constitucional. A ñ ad ió  que el Sr. A rgue
lles en su erudito discurso habia citado varios casos de los cua
les se deducía que se podia abusar del art. 45 de la C onstitu 
ción , indicando que para evitar el abuso que se habia podido 
hacer, en otra ocasión se d ijo  que ningún D iputado pudiese ad
m itir empleo del G ob iern o ; pero que él le diría al Sr. A rg u e 
lles que asi com o se podia abusar del a rtícu lo , evadiendo la 
aplicación del princip io que contenía , aú  también se podia 
abusar tergiversando su verdadero sentido y prohibiendo á los 
D iputados aquellos ascensos rigorosos que habia tenido presen
tes la com is ión , y haciéndolos de peor con d ic ión , por la cuali
dad de D iputados,, que si fueran ciudadanos particulares.

El orador entró á manifestar las razones que la com isión  
habia tenido presentes para decir que él Sr. Henry no debia 
quedar sujeto á reelección, y  reprodu jo con este m otivo lo d icho  
por los Sres. Pardo M ontenegro y Ballesteros.

El Sr. L A N D E R O  expuso que aunque tenia cierto apoyo 
el dictámen en el oficio  del Sr. M in istro  de la G obernación  
leido por el Sr. Ballesteros para decir que el destino de secre
tario de S. M . con ejercicio de decretos dado al Sr. H enry era 
una consecuencia necesaria de la clase de oficial de la secreta
ría , creia que asi los señores de la com isión  com o el Sr. M i
nistro padecían una eq u iv oca c ión , pues habia reglamentos de 
que los M inistros no podían separarse; y  el de 1 8 5 5 , que era 
el vigente , derogaba el de 1852 en todo lo que alteraba, las 
disposiciones del p r im ero , el cual sustancialmente habia alte-r 
rado todas las disposiciones del de 1852. Term inó expresan
do que antes de ver si esa gracia le correspondía al Sr. H enry, 
era necesario para ello d e ja rá  un lado á mas dé diez oficiales 
que habia entre d ich o  señor y el pr im ero , y que par esta ra
zón no podia menos de desaprobar el dictám en de Ta com isión , 
sin qué se creyese que por esto incurría en con trad icción  cón  
haber aprobado el de la m ayoría respecto al Sr. Seijas , porque 
el casp erá m uy distinto.

El Sr. P I D A L ,  después de m anifestar qué la cuestión de 
práctica se había llevado por el Sr. Argiielles á una cuestio 1 
de principios que convenía agitar en todos los dictámenes de 
esta naturaleza, y que empezaba por decir que se l i gar í a  á 
e lla , con tin u ó : Y o  en materia de reelección y  en materias de si 
lós D ipu tados que admiten empleos del G obierno debían ó no 
sujetarse á aquella , tenia hace tiem po form ada mi op iu ion ,



participando de ciertas doctrinas que en algún tiempo llamó el
Sr. Arguelles monásticas ; pero he renegado de estas desde el año 
1822 , y rae hizo renegar de ellas un discurso de los mas nota
bles que pronunció el Sr. Arguelles en las Cortes de aquella 
época.

Señores, rae hallaba en Madrid entonces, y  asistí á una se
sión en la que 52 Diputados de las Cortes de 1822 presentaron 
una proposición á aquel Congreso, pidiendo que ademas del ar
tículo constitucional que prohibía aceptar á los Diputados nin
gún ernplto del Gobierno , se les prohibiese asimismo aceptar 
ningún empleo aunque fuese de escala hasta un año después de 
haber concluido su diputación. Cincuenta y  dos Diputados, re
pito , firmaron la proposición, y  el Sr. Arguelles en un discurso 
que fijó mis ideas, demostró hasta la evidencia no solo que esta 
proposición era perjudicial á la causa pública, sino que la pro
puesta del Sr. Capmani fue lo mas funesto que podia haber 
ocurrido, y  lo que causó de consiguiente la ruina de la liber
tad , porque impidió que los Diputados pudiesen tomar parte 
en la ejecución de las leyes que habían formado. Por eso dijo 
S. S que sugestiones pérfidas de nuestros enemigos se habían 
valido del Sr. Capm ani, como hombre dócil, para separar á 
los Diputados del poder ejecutivo y  consumar la ruina de la 
libertad.

Ese clamor de que los Diputados agraciados por el Go
bierno deten quedar sujetos á reelección , no es otra cosa sino 
un medio de oposición ; medio , señores, que se usa en Ingta- 
te rra , donde hay uu partido de oposipion que se ocupa siem
pre en hacer la guerra al partido del Ministerio. (El Sr, O ló- 
zaga p id ió la  pa labra en  contra .) Siecnprejexisten, repito, es
to* medio* de opo.iciou ; de consiguiente el ejemplo de Ingla
terra traído aqui no ei tan convincente, y  asi yo pudiera de
c ir , y lo digo con todo mi corazón ^ que cualquiera partido 
que suba al poder y tenga fe y confianza en sus doctrinas, ¿ á 
quién ha de llamar para realizarlas y darlas apoyo sino á los 
henpbrei de su opinión? Pues esto será menester á todos los 
partido* políticos para llevar á efecto sus doctrinas , y  asi es 
preciso que nos atengamos al espíritu estricto de la ley , y  no 
saquemos de ella enuNecuencias y principios que si hoy perju
dican a' uno*, tnañaua perjudicarán á otros.

El Sr. Acebo en tu discurso ha sentado , á mi parecer , una 
eoia que «o puedo pasar en silencio. S. S. ha supuesto que so
lo la idea mezquina y vergonzosa de la ambición , del vil ín 
teres, puede llevar á un Diputado á admitir empleos ó ascensos 
del Gobierno. ¿ Y  cómo ha dicho esto S. S 7 ¿Pues qués no se 
acuerda de los honrosos motivos con que hau salido de aqui 
algunos Diputados? ¿Pues q u é , no recuerda que el ilustre y  
malogrado gencrd Pardiñas fia salido de estos bancos para ir á 
tornar un mando honroso que le ha costado el sacrificio de su 
v id a?  ¿Pues qué, no hau ido otros Diputados á hacer servicios 
eminentes? ¿No conoce S. S. que no todos tienen por m ira esa 
mezquina embieiou, y  se ex ponen sin embargo á los tiros de 
los exaltados, de tos carlistas, de los anarquistas y  de los mo
derados? Esto no puede menos de conocerlo; y  ¡a y  del dia en 
que los puertos públicos seau ocupados por personas de las ideas 
que supone el Sr. Comee Acebo!!

Asi pues, yo creo deber fijar el artículo con arreglo á su ver
dadero terreno (El Sr, c o n d e  d e  la s f la v a s  p id ió  la  pa la b ra  
en  co n tr a ); y  puesto que el Sr. Henry hubiera ascendido aun
que no fuera D iputado, porque le correspondía por antigüe
dad , ya que no sea este cargo razón de ascenso , no debe ser al 
menos razón de ser perjudicial á un padre de fam ilia. Por es
tas consideraciones creo que debe aprobarse el dictamen de la 
comisión.

Después de varias rectificaciones entre algunos de los seño
res que habían tomado parte eu el debate, se declaró el punto 
suficientemente discutido.

El Sr. CABALLERO: Pido que se lea la parte del regla
menta de 1855 relativa á los secretarios con ejercicio de de
cretos.

El Sr. CARRAM OLINO: Pido que sea el decreto fxoedi- 
do siendo subsecretario de la Gobernación el Sr. Armendariz, y  
por el cual 9e dió una nueva plauta á la secretaria quitando las 
plazas de gefes de sección y creando cuatro de^úiciales prime
ros que desempeñaron los Sreg. Sil ve la , Cambronero y  otros.

El Sr. ARM ENDARIZ: Yo no he dado tal planta á la 
secretaría : cuando se dió no era yo subsecretario, sino gefe de 
sección, y  siendo Diputado de las Cortes constituyentes fui se
parado de este destino.

El Sr. CABALLERO : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, señores: Sr. Caballero, está 

declarado el punto discutido: ¿tiene V. S. que pedir que se lea 
otro decreto?

El Sr. CABALLERO : Pido que se lea el decreto vigente 
por el cual hay gefes de sección actualmente en el ministerio de 
la Gobernación.

Se leyó dicho decreto, y  después el dictamen de la comi
sión relativo al Sr. Henry.

Un Sr. SECRETARIO: ¿Se aprueba el dictamen?
El Sr. CABALLERO : Que sea nominal. (P a r ia s  v o c e s :  

sí , sí.)
El Sr. BARRIO AYUSO: En observancia del reglamento 

pido que se pregunte si se prorogará la sesión.
El Sr. PRESIDENTE: En primer lugar no está pasada la 

hora, pues se abrió la sesión á la una y  medía....
El Sr. BARRIO AYUSO: Pues no he dicho n ad a ; era con

dicional , si habia pasado.
Se precedió á continuación á verificar la votación nominal, 

y  resultó desaprobado el dictámen de la comisión por 60 votos 
contra 29.

Señores que dijeron no:
M ayans, conde de las N avas, M. Maldonado, San M iguel, 

L u ja n , Q uijana, Gómez Acebo, Córdoba, Cañavate, A ngue- 
ra , M eudizabal, Merques, Arguelles, Rodríguez Vera , Seoane, 
Chacón, Borrego, Infante, Pacheco, Huelves, Jim énez, C a- 
maleño, Sánchez de la Fuente, Arteta , E lordi, G isbert, S a l- 
vato , Ja é n , Fernandez A lejo, Estevan, Trueba Cosío, Ceva- 
Hos, Viadera , Perez de R ivas, B u rrie l, Fernandez de los Rios, 
Oiózaga , Cantero, lzn ard i, López ( D. Joaquín ) ,  Caballero, 
Polo y  M onge, Iñ igo , Landero, M artin , Romero, Alcon, 
La borda , Santón ja , Montoya (D. D.), Montoya (D. J.), Puig- 
moltó , Guillen y Gras, A liaga , conde de la Rosa, Carbonel!, 
M artínez de la Rosa, barón de Casablanca, V a llie rra , señor 
Presidente.

Señores que dijeron s í:
^ tin o so , G ispert, M uro , Carrasco (D , J . ) ,  Montes de 

O ca, López Ballesteros, A y a la , Carramolino, Pardo M onte-

uegro , Alcalá G aliano, P id a l, Pou , Santillan , Satorras, Go- 
vantes, M orell, Perez Hernández, Armero, Calderón Collan- 
tes, Carrasco (D. R .), Cosío, Almarza , O lavarrieta, Colomo, 
Fernandez Bolaños, A ruieudariz, López (D. B las), Samaniego, 
Gamero.

El Sr. AYA LA  anunció que habiendo tenido el Congreso 
á bien desaprobar dos dictámenes de la cornision, esta retiraba 
los restantes.

En seguida y  siendo las cinco y  media de la tarde el señor 
Presidente levantó la sesión, anunciando el orden del dia para 
mañana que era la discusión de los asuntos pendientes.

MADRID 1 5  DE DICIEMBRE.

Hemos recibido correspondencia y  periódicos de Londres 
del 5 ,  y  de Paris del 8.

La Cámara de Representantes belgas en la sesión del 4 v° -  
tó créditos suplementarios al departamento de la guerra. Sin 
embargo, habiendo preguntado un diputado si en la política 
exterior habia ocurrido alguna alteración, contestó negativa
mente el ministro de la Guerra. Ni la conferencia de Londres 
ha decidido nada terminantemente , ni el Rey de Holanda ha 
dado una contestación oficial á la proposición que se le hizo 
relativa á la reducción de una parte de la deuda.

Londres 6.=A las cuatro de la tarde.=Consolidados á 95f.
Deuda activa á 16£.
Paris 7.z=Cinco por 100, 110 , 10.
Tres id . , 79 , 90.
Deuda a c t iv a , 17.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA,

L ogroño  10 d e  D iciem bre, A yer entraron en esta capital 
los generales Rivcro y  Ezpeleta, y  hoy 10 lo ha verificado el 
brigadier Hoyos que recibió en Alcnazan la orden de retroceder 
con su columna.

Las tropas de estos cantones se han relevado, y  el cuartel 
general del Sr. conde de Luchana continúa en esta ciudad.

B úrgos  12 d e  D iciem bre, Los tres batallones que compo
nen la brigada Aleson saldrán de esta plaza á las once de la 
mañana de hoy , dirigiéndose el uno á San Asensio, y los otros 
dos á acantonarse eu V illarcayo y  Medina de Pomar. Dicho 
brigadier Aleson debe hallarse actualmente en Bribiesca de re
greso del cuartel genera l, y  en este punto se unirá á la fuerza 
indicada.

El comandante general de Ha sierra con la columna de su 
mando ha recorrido parte de su d istrito , y  han caido en sus 
manos algunos facciosos correspondientes á las partidas que 
quedaron.

Treinta caballos de la guarnición de Lerma se presentaron 
en Santa Cruz de Juarros la noche del 1 0 , y  condujeron, á la 
expresada villa los mozos dispersos que en aquel punto existían 
procedentes de la facción de Mermo.

Soria  12 d e  D iciem bre . El alférez de este escuadrón fran
co D. Fermín Miguel ha capturado en el pueblo de Torre- 
hermosa , perteneciente á la provincia de Zaragoza , á un te
niente, un sargento y  dos soldados facciosos.

He sabido que el capitán D. Joaquín V e rr i, con la fuerza 
que llevaba del 5.° ligero al mando del alférez D. Juan  V al- 
Ierra, alcanzó en Hinojar del Rey á una gavilla rebelde, á la 
que hizo ocho prisioneros , entre ellos un oficial, cogiéndoles 
seis caballos con varios efectos y  armas , dispersando al resto de 
los enemigos.

En Viuuesa se ha presentado el rebelde Medrano con 14 de 
los suyos, cometiendo los excesos de siempre; se llevaron preso 
al alcalde exigiendo por su rescate rs. Tan luego como se 
supo esta noticia dispuso el Sr. comandante general que saliese 
á perseguirle el capitán D. Ju lián  Redondo con fuerza sufi
ciente de infantería y  caballería.

Z ara goza  12 d e  D iciem bre, El brigadier M ir , en la tar
de del 10 del a c tu a l, alcanzó en Azuara una partida rebelde 
compuesta de un capitán , un subalterno y  20 caballos, los 
mismos que han quedado en su poder con cinco prisioneros y  
15 muertos: tan solo lograron fugarse dos que presume sean 
los oficiales, aunque entre las boinas se eucoutraron dos con 
borlas de oro ; sin mas pérdida por nuestra parte que un solda
do herido del 6.° ligera de caballería.

COMUNICADO.

M álaga 5 de Diciembre de 1838.

Sr. editor de la  G aceta:
En las sesiones de Cortes del 24 y  26 del mes ú ltim o , el 

sSr. Diputado D. Antonio Seoane y  el Sr. Senador D. José M a
ría Calatrava han pronunciado dos discursos notables por su 
virulencia y  mal tono, en que han hecho numerosas alusiones, 
no solo á mi administración en esta provincia, sino á mi per
sona 9 inculpando hasta mis intenciones. A  todo me propongo 
satisfacer completamente , con solo referir los hechos en verdad 
'luego que los vea consignados en el diario oficial de las sesio
nas que aun no he podido procurarme.

Mientras tanto , y  sin perjuicio de las reclamaciones que 
elevaré al Gobierno de S. M. y  á las Cortes en queja de la 
manera ignominiosa y  degradante con que se roe trata de im 
posibilitar el ejercicio del poder, solo anticiparé á la nación 
que cuantas acusaciones se han permitido verter los expresados 
señores bajo el sagrado manto de representantes de e lla , son 
otras tantas calumnias iguales á la de Gomares, y  que queda
rán también descubiertas y  acreditadas á la faz del pais como 
aquella para confusión de sus autores. B. L . M . de V. su 
atento y  S. S.==Juan Palarea.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M AD RID .

C otización d e l  d ia  12 a  la s  t r e s  d e  la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 15 quince dieziseisavos 

y  16 con cupones al contado: 16 tres dieziseisavos, y ,  un 
dieziseisavo, 15 quince diezisaisavos y 16 á v. f. ó vol.: i6£ y  
16¿ á v. f. ó vol. á prima de \ y  i  por 100: 19¿ á 60 d. f. ó 
vol. antiguos con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 1 00 , 00.
Títulos al portador dél 4 Por 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4 tres dieziseisavos á 60 di f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 38. Coruña , 1 d.
P aris , 16 -2  papel. G ranada, d.

M á la g a ,|  id.
Santander, í~ d.

A lican te , par. San tiago, 1$ din. id.
Barcelona, á ps. fs ., f  b. S ev illa , \ d.
Bilbao, 1 !  d. V alenc ia , par papel.
Cádiz, ■£ id. Zaragoza, | á 1 d.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

C otización d e l  d ia  13 d  ía s t r e s  d é l a  ta r d e •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 16| con cupones al con

tado : 16 cinco dieziseisavos, £ , § ,  f  y 16£ á v. f. ó vol. con 
:upon: 16 cinco dieziseisavos, f , i  , | y  17 id. á prima de
I y  i  por 100 id.

Inscripciones en el gran libro á 4 p°r 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 p°r 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 7§ al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres , 2^ nuevas al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 58. C oruña, I d .
Paris, 16-2 papel. G ranada, 1£ id.

M álaga , | id.
Santander, id.

A licante, par. San tiago , 1 din. id .
Barcelona, á ps. f s . ,  f  papel b. S ev illa , £ d.
Bilbao, 1£ d. V alencia, par papel.
Cádiz, ¿  id. Zaragoza, | á 1 d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

M A P A S  Nuevos mapas itinerarios de las partes del Nord- 
Oeste de España con parte de P ortugal, y  Nord-Este , ó 

de los montes Pirineos. Comprenden estos dos mapas; el prime
ro las provincias de Oviedo, Coruña, L u go , Orense, Ponte
vedra, León, Zamora, Salam anca, Santander, Búrgos, Palen- 
c ia , Valladolid y  Segovia , parte de las de G uadala jara, Ma
drid y  A vila ; y  el segundo las provincias de Navarra , Vascon
gadas, Logroño, Zaragoza, Huesca, T eruel, Barcelona, Ge
rona , Lérida y  T arragona, con parte de las de Búrgos, Soria, 
Guadalajara y Cuenca , arreglados según la nueva división ter
ritorial aprobada por S. M .; en ocho pliegos de marca mayor 
á 48 r s . , y cada parte que consta de cuatro pliegos á 24 rs.

Se hallarán en Madrid en el despacho de mapas de López, 
sito en la librería de la viuda de M iyar , calle del Principe, nú
mero 4*

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de M artínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig le s ia , en la que se oye el órg#»* 

no con un singular efecto. j
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y  4 l°s niños»

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. 
í .°  Sinfonía.
2.° Se pondrá en escena el drama nuevo, histórico ,; en cin

co actos y  en verso,del célebre Shakspeare, titulado MACBETH,


